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surninistros de los inmuebles hasta la fecha deldesalojl;lit?"1:Í:"-T::
el arrendador retendrá el importe de la fianza por el olazo maxlmo ut

meses desde la entrega de las llaves para liquidq T su caso las cantidades

pendientes, procedi"n"¿o en dicho.áJ" 
" 

la bevoluciÓn del importe restante'

La limpieza finaly iá lauun¿"ria s"¿n Olscontados de la fianza' aportando las

factu ras/recibos correspo ndientes'

ocTAVA. - El presente contrato se extinguirá:A) Por la finalización del

olazo estipulado; B) Por mutuo 
"ruur¿o 

¿L n" ná*q y C) Por incumplimiento

por atguna Oe ras-/Jrtá" áá ,u= 
"O[g""ü"át 

ó nr9!'!iciones, en especial por

la falta de pago por la parte 
"ttEnJtt"ria 

en los plazos estipulados de

cualquiera de las ientas *"n.u"t"I.'?n *t" últim-o supuesto -C! la parte

afectada tendrá derecho a ¡noe,riJütti¿n- pot daños y perjuicios' D) Por

soóreocupación Je U vivienda "'**p"námientos 
iniivicos que puedan

ocasionai 
1iffi: : " 9""üg'o?Sroonr"o* 

. -1"^ ^ :uantos 
dañ os 

.. 
p u edan

ocasionarse a terceras person". o óaua, y que r""n 
"ontecuencia 

directa de

su uso det inmueble, eximiendo de;i;;;ip""tabilidad alpropietario' incluso

por daños ¿"rirááo* áe ¡nsta¡acionu" J" sérvicios o ium¡njstros' todo ello sin

peduicio de tas irá*i*p"n.uoil¡ilolJásái9¡ establecidas al efecto'

Asimismo, et inquilino ". 
,"JJJnJt": o_:t*"rioro o perdirca de cosa

arrendada causando por culpa o nJJligtntil :u^I" 
o de las personas de su

casa, a tenor de lo dispuesto en l";';'ü;l"s 1.563 y.1 '564 dei real decreto de

24 dejulio de ,|'d;g-p* q'" se publica elcod(¡o civil'

NoVENA..Aefectosdenotificaciones,delaclasequefueren,incluso
iudiciales, oerivaaas de este 

""ánáá*iento, 
fijan como domicilio' la parte

Lrrendadora er suyo indicado v r""pá,t"'"ir"no"tl"ria er de ra finca arrendada'

Yconformeslasparteseneltotalcontenidodelpresente,lofirmanpor
dupticado ejemplar, uno para cadJ'pátt"."n el lugar y iecha señalados en el

énláu.t"*¡ento Y a un solo efecto'
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